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SEÑORA 

NANCY RAMIREZ GONZALEZ 

JUEZ 57 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA    

E.    S.   D. 

 

REF: SUCESION DE: FANCISCO EDUARDO ANAYA SUAREZ                    

        CONVOCANTE: DIANA MARCELA JIMENEZ SUANCA 

         RADICADO 11001400305720200055300 

 

Respetada Doctora, 

 

IRMA OLAYA ROMERO, identificada civil y profesionalmente 

conforme parece al pie de mi respectiva firma, actuando en 

nombre y representación de la señora DIANA MARCELA JIMENEZ 

SUANCA, quien representa a sus menores hijas SARA ANAYA 

JIMENEZ y GABRIELA ANAYA JIMENEZ, a la Señora Juez con el 

acostumbrado respeto que me caracteriza  me permito presentar  

para su consideración y aprobación    el trabajo de partición  de 

los bienes relictos sucesorales: 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS. 

 

1. Su despacho admitió la demanda el día 7 de octubre  de 

2020, declarando abierto y radicado en este Juzgado el 

proceso de SUCESION INTESTADA propuesta por la suscrita, del 

causante FRANCISCO EDUARDO  ANAYA SUAREZ (q.e.p.d.),  

fallecido el día 14 de junio de 2020, en esta ciudad. 

 

2. Se cumplió la ritualidad procesal propia de esta clase de 

procesos. 

 

3. Se les reconoció interés jurídico-económico para intervenir en 

el sucesorio a las menores SARA ANAYA JIMENEZ y GABRIELA 

ANAYA JIMENEZ, quien están representadas por su madre 

biológica DIANA MARCELA JIMENEZ SUANCA. 

 

4. En la audiencia de inventarios y avalúos se relacionaron los 

siguientes bienes que constituyen la masa sucesoral:  

 

A. El 50% del Vehículo de marca Renault; Placas GPP 403; Línea 

Duster; Color Gris Cassiopee; Cilindraje 1998; Modelo 2020; 

Clase de Vehículo Campero; Uso Particular; Capacidad 

Pasajeros 5; No. Motor E410C225841: No. Chasis 
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9FBHSR5B3LM148732; No. Serie 9FBHSR5B3LM148732; VIN: 

9FBHSR5B3LM14873;;  Combustible: gasolina; No. Ultimo de 

licencia de transito 10019946108; Estado Activo. 

Manifiesto  de aduanas o Acta de remate: PV0003201902232 

con fecha   de importación 30/08/2019, Envigado. 

 

         Se avalúa en la suma de: …………….……...$24.478.500 

 

B. Vehículo de marca Alfa Romeo; Placa IXO806; Línea Mito       

Quadrifoglio; Color Rojo Alfa; Carrocería: COUPE;  Cilindraje 

1368; Modelo 2015;          Clase de Vehículo Automóvil; Uso 

Particular; Capacidad    Pasajeros 5; Puertas 3;   No. Motor 

94A20001922820: No. Chasis: ZAR955000FX029564; VIN: 

ZAR955000FX029564; Fecha   de matricula 26/04/2016; No. 

Ultimo de licencia de transito 10011635299; Estado Vehículo 

Activo. Manifiesto   de aduanas o acta de 

remante:192014000137617 con fecha de importación 

06/12/2014, Bogotá 

 

         Se avalúa en la suma de: …………………....$45.460.000 

 

5.  Por consiguiente el total del activo sucesorales ascendió a 

$69.938.500 

 

6. No se relacionó pasivo que afecte la masa de bienes 

sucesorales. 

 

7. Estamos en tiempo para presentar la partición y adjudicación 

de bienes, en razón a que me nombraron partidora el día  3 

de agosto  de 2021,  día que  se llevó acabo la audiencia   de 

inventarios y avalúos 

 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE HIJUELAS. 
 

Total activo inventariado………………………………………………$69.938.500 

50% para la menor SARA ANAYA JIMENEZ………………………...$34.969.250 

50% para la menor GABRIELA ANAYA JIMENEZ……………………$34.969.250 

 

Hijuela de la menor SARA ANAYA JIMENEZ 
 

Le corresponde la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES 

NOVESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($34.969.250). 
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Para pagarle se le adjudican los siguientes bienes: 

 

A) El veinticinco por ciento (25%) del Vehículo de marca Renault; 

Placas GPP 403; Línea Duster; Color Gris Cassiopee; Cilindraje 

1998; Modelo 2020; Clase de Vehículo Campero; Uso 

Particular; Capacidad Pasajeros 5; No. Motor E410C225841: 

No. Chasis 9FBHSR5B3LM148732; No. Serie 9FBHSR5B3LM148732; 

VIN: 9FBHSR5B3LM14873;;  Combustible: gasolina; No. Ultimo de 

licencia de transito 10019946108; Estado Activo. 

Manifiesto  de aduanas o Acta de remate: PV0003201902232 

con fecha   de importación 30/08/2019, Envigado. 

 

Valor  del 25%:  DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($12.239.250). 

 

B) El cincuenta por ciento  (50%) del vehículo. Vehículo de 

marca Alfa Romeo; Placa IXO806; Línea Mito       Quadrifoglio; 

Color Rojo Alfa; Carrocería: COUPE;  Cilindraje 1368; Modelo 

2015;          Clase de Vehículo Automóvil; Uso Particular; 

Capacidad    Pasajeros 5; Puertas 3;   No. Motor 

94A20001922820: No. Chasis: ZAR955000FX029564; VIN: 

ZAR955000FX029564; Fecha   de matricula 26/04/2016; No. 

Ultimo de licencia de transito 10011635299; Estado Vehículo 

Activo. Manifiesto   de aduanas o acta de 

remante:192014000137617 con fecha de importación 

06/12/2014, Bogotá 

 

 Valor del 50%: VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 

PESOS ($22.730.000). 

 

 Hijuela de la menor GABRIELA ANAYA JIMENEZ 
 

Le corresponde la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES 

NOVESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($34.969.250). 

 

Para pagarle se le adjudican los siguientes bienes: 

 

A) El veinticinco por ciento (25%) del Vehículo de marca Renault; 

Placas GPP 403; Línea Duster; Color Gris Cassiopee; Cilindraje 

1998; Modelo 2020; Clase de Vehículo Campero; Uso 

Particular; Capacidad Pasajeros 5; No. Motor E410C225841: 

No. Chasis 9FBHSR5B3LM148732; No. Serie 9FBHSR5B3LM148732; 
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VIN: 9FBHSR5B3LM14873;;  Combustible: gasolina; No. Ultimo de 

licencia de transito 10019946108; Estado Activo. 

Manifiesto  de aduanas o Acta de remate: PV0003201902232 

con fecha   de importación 30/08/2019, Envigado. 

 

Valor  del 25%:  DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($12.239.250). 

 

B) El cincuenta por ciento  (50%) del vehículo.. Vehículo de 

marca Alfa Romeo; Placa IXO806; Línea Mito       Quadrifoglio; 

Color Rojo Alfa; Carrocería: COUPE;  Cilindraje 1368; Modelo 

2015;          Clase de Vehículo Automóvil; Uso Particular; 

Capacidad    Pasajeros 5; Puertas 3;   No. Motor 

94A20001922820: No. Chasis: ZAR955000FX029564; VIN: 

ZAR955000FX029564; Fecha   de matricula 26/04/2016; No. 

Ultimo de licencia de transito 10011635299; Estado Vehículo 

Activo. Manifiesto   de aduanas o acta de 

remante:192014000137617 con fecha de importación 

06/12/2014, Bogotá 

 

 Valor del 50%: VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 

PESOS ($22.730.000). 
 

Ruego darle el trámite procesal pertinente y expedirme copia 

autentica de la partición y de su auto aprobatorio con la 

constancia de su ejecutoria para efectos del registro ante la 

autoridad de tránsito respectivo teniendo en cuenta que los 

bienes inventariados y avaluados solo son vehículos. 

 

De la señora Juez,  

 

Con todo respeto, 
 

 
_______________________ 

Irma Olaya Romero 

C.C.No.26.444.435 de Aipe – Huila 

T.P. No. 135.141 del C.S. de la J. 

Correo Eletrónico: irma.olaya24@gmail.com 
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